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A N U N C I O S O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXT RANJE RA
Cambios de moneda publicados el día 30 
dé ag o s to  d e 1948 de acuerdo con las 

im posiciones vigentes

C a m b i o  OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra venta

Francos
Llora* ................
Lolaies .o...........
Liras* .................
Francos suizos 
Reicnsrnark .... 
Francos oejgas
Florines ...........
Escudoé ........... .
p  e > o > moneda

legaj ............ .
Turismo .......

Coronas suecas. 
Couwms norue

gas .......  :......
Coiunas danesas 
Pesos chilenos...

0 .1 0  
44.00 
10.95 
3.12 

¿53.00
¿O .0 0

*n.eu 
43.60
2.60
8,04

2.295
¿5,48

6.25 
45 00 
11.2 2  
3.18 

¿59.56

25.60 
421.90
44.60
2.66
3.11

‘Ü35
¿6.10

. Í.65 
6 6 .0 0  
16.40

*79.50

37.60 
61/.40 
65.26

890
4,66

/.88 
67 66 
16,81

589.00
58 46

632 85 
66.90
4,00
4.67

<1) El cambio üílciai oreíerente es apli
cable a »as operaciones* poi concepto de 
«Turismo» o «Auxilio laminar» Acuerdo 
dej consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

DELEGACIONES DE HACIENDA

C A D I Z
Junta Administrativa de Contrabando y Defraudación
Desconociéndose el actual domicilio de 

Juan López, que últimamente ió tuvo en 
Tánger, por el presente se le notifica 
que ios inculpados en ei expediente nu*, 
mero 215 de 1947, en ei que es usted 
tuinD:en* encartado, don Francisco Vega 
Morales y don Manuel Perrer Camacno, 
se nan interpuesto* recursos de aperaron 
ante el Tribunal Eeonomico-Administrati- 
vo Central contra el iailo dictado por es
ta Junta en 25 de jumo del presente ano.

Lo que se le comunica, ponienaoie de 
manifiesto las actuaciones con -escrito de 
apelación por término de diez días, c a 
farme dispone el articulo 89 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones econormco-administrativas, de 16 
de jumo de 1924.

Lo que se publica en éste diario ofi
cial a los efectos consiguientes.

Cádiz, 24 de agosto de 1948.— El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.—Vis- 
tp bueno, el Presidente, José Carbajo.

X.916—O.
 LERIDA

Secretaría de Juntas Administrativas
7 Desconociéndose el actual paradero de 
don Juan Antonio Teruel Fernando, que 
últimamente lo tuvo en Barcelona, en 
las Barracas de Casa-Antunez, se le na
ce saber que el día 28 de julio próximo 
pasado, la Junta Administrativa de esta 
provincia vio y fallo el expediente de con- 
traDanclo numero 5 de 1948, en ei que 
figura como encartado, acordando por 
unanimidad de votos lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso segun
do del articulo tercero, en relación con 
el caso tercero del articulo cuarto de 
la Ley de Contrabando y defraudación, 
de 14 de enero de 1929.

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a don Juan Aotonio Teruel 
Fernando, de paradero ignorado.

3.° Imponer la multa de dos mil trein
ta pesetas, duplo del valor de los déci
mos y participaciones que le fueron apre
hendidos. *

4.° Declarar responsable subsidiarlo, en 
cuanto al pago de la multa, a don Juan*

. Antonio Teruel Fernando. Publicar este

fallo en el B'OLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Barce
lona*, con la advertencia de que si en* 
el plazo de quince días, a partir del si
guiente ál de la publicación de la pre
sente, no hace efectiva dicha multa, su
frirá la pena subsidiaria de privación de 
libertad, conforme a lo prevenido en el 
articulo 27 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación.

5.° Deciarar el comiso de los décimos 
y participaciones para su destrucción.

6.° Declarar haber lugar a 1* conce
sión de premio a los aprehensores.

• Al propio tiempo se le advierte que, 
de no conformarse con el fallo referido, 
puede alzarse del mismo ante el Tribu
nal Contencioso-Admimstrativo Central 
ae Hacienda dentro del plazo, de quince 
días al de la publicación de la presen
te notificación, transcurrido dicho plazo, 
el acuerdo quedará firme, sin que con
tra ei mismo quepa recurso alguno.

Lo que se publica a los efectos del ar- 
; ticuiu 37 del Reglamento de Procedimien

tos, de 29 de julio de 1924.
Lérida, 21 de agosto de 1948.—El Secre

tario de Juntas, A Martínez. —V.« *.°, el 
Delegado-Presidente, P. S. (ilegible),

1.917—0.
DELEGACIONES DÉ INDUSTRIA

BARCELONA 
N u evas in d u s t r ia s  •

s Peticionario. Manufacturas Pons, S. A.
Oojeio de la instalación: Puesta en 

funcionamiento de 64 telares de 100 cm. 
ancho en su industria de hilados y te
jióos de algodón.

Producción: 23.000 metros de tejidos
por semana completa de trabajo.

Maquinaria: * Nacional.
Materias primas: ‘Nacionales.
Se nace ,puonca *esta petición para que 

los industriales que se consideren afec-
• tatíos por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro dei plazo de diez días, en las 
oficinas, de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, numero 407.

Barcelona, 2 de agosto de 1948,—El In
geniero Jefe, M. dé las Peñas,

6.126—0.

* Peticionario: Don Antonio Ribe Marto- 
rell.

Objeto de la. instalación: Forja y es
tampado de hierro y acero.

Producción: 150 kilogramos por jomada.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se considerén afec
tados por la misma presenten' por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en las' 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en lá avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 4 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.£2ti—O.

Peticionario: Don José Hernando {la
drado.

objeto de la instalación: Fábrica de 
cintas de seda y algodón.

Producción: 2.500.000 metros al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Seshace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados, por la misma presenten por triplí-v 
cado los escritos 'que estimen oportunos, 
vntro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 4 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peña*

5.131-0.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para ¿ene- 

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad* 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre ec* . 130, 00 
Ano •••••••••••■••••»• 260 00
Número corriente •• 1 ♦00 I

d atrasado... 2,00
» con suple
mento o  anexo.* 4,00

Por lo que los señores sus- 
* criptores deberán efectuar sus 

giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias*

LA ADMINISTRACION

• Peticionario: «Aguas de San Cugat del 
Vallés, S. A.», San Cugat del Vallés.

Objeto de la instalación: Transporte 
y reventa de agua desde Barcelona ai 
término municipal de San Cugat del Va
llés.

Caudal a transportar: 3.000 metros cú- , 
bicos diarios.

Maquinaria: Ninguna. '
Materias primas: Ninguna.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales qué, se. consideren afecta
dos por la misma presénten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las .ofi
cinas de esta Delegación de Industria,, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 9 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.134—0 .

Peticionario: Don Blas Aguilera More
ra. Soledad, 95. Igualada.

Objeto de la industria: Fabricación de 
géneros de punto.

Producción.anual: 18.000 prendas entre 
suétérs, pullovers, rebecas, blusas, trajea 
de baño y ropa interior.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: - Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren .afec
tados por la misma presenten por tripli
cado lós escritos que estimen oportunos, 
dentrflfTlel plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. '

Barcelona, 9 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

5.141—0.

Peticionario: Don José Clotet Fran- 
quesa. \

Objeto de la industria: Fabricación da 
aparatos para la grabación, y reproduc* 
ción del sonido.

Producción mensual: 50 aparato*
Maquinaria: Nacional.
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Se hace pública esta petición para que , 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 9 de agosto, de 1948.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

5.142—O.

Peticionario: Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos. Sabadell. Ca
rretera xde Tarrasa, 217.

ObjeU/de la industria: Instalar un mo
lino de cereales (piensos).
• Producción: 2.000 kilogramos diarios 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública 'esta pedición para que 

los industriales que ^e consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimpn oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Ip 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, mimert) 407'

Barcelona. 11 de agosto de 1948. —  El 
Ingeniero Jefe, M: de tes Peñas.

5.144—0.

Peticionario: Don Carlos Macb Bros- 
sa Gaiileo, 31. Tarrasa.

Objeto de la industria: Construcción 
de continuas y peinadoras de algodón 
y m*mnnaria textil.

Producción: 10 m^nuinas al año. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas4 Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri 
plicado los escritos que estimen oportu 
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de £sta . Delegación de In
dustria, sita en la avenida'del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 11 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.145—0.
j wm*— —

Peticionario: Don Juan B. Soler Giró 
Consejo de Ciento, 515, bajos Barcelona 

Objeto de la industria: Instalación de 
una industria de fabricación de envases 
de papel y cartón.

Producción: Undfc 350 á 700 envases dia
rios, sobro unos 100 kilogramos de papel 
bobina, impresos convenientemente. „ 

Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición pára que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- . 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez'dias, en 
tes oficinas de asta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 11 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.148—0

Peticionario: Don José Vilalta* Gotáne- 
gra. San Andrés de la Barca. Carretera 
de Francia, lindante a la carretera de 
Cordera

Objeto de la industria: Fabricación de 
piezas recortadas de barro cocidoJjgr ra
coma v otros objetos 

Producción: 2 000 000 de piezas al año 
Maouinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición .para que, 

lo*? industriales míe se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado lós escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez titos, en las 
oficinas de esta Delegación *de Indus
tria. sita en la ayerma del Generalísi

m o  Frcmrvv número 407 *
. Barcelona, 9 de agosto de 1948.—El 

Ingeniero tiefe, M. de l^s Peñas, 
5.137—0. *

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

GRANADA-MALAG A
Para general conocimiento se hace saber que por el Ministerio de Industria y 

Comercio han sido concedidos los permisos de investigación que a continuación se 
expresan pertenecientes a la provincias de Granada y Málaga.

Granada, 3 de agosto de 1948.—El ingeniero Jete, Manuel Albacete.
Relación que se cita

Número N O M B R E S Mineral Término municipal

PRC)VINCIA DE GRANADA
28.641 
28 64* 
28 844 
28.680

5.583
5.549
5.595

«Virgen de los Remedios»..
«La Presentación» .................. .
«Santa Bárbara» .../,........... .
«Ampliación San Antonio» ...------ ......

PROVINCIA DE M
«Pelayo» . . . . . . . . o ......................................................... ..

«Nuestra Señora de la Victoria..........
«Santa Teresa» ................. .............

Berilo..........
Hierro.....,..,
Cobre.’.........
Idem.
ALAGA
Hierro.........
Caohn.......
Idem...,.......

Campotéjar.
Huéneja y Dólar» 
Baza.

. Guéjar-Sierra.
f

Teba.
Alhaurín el Grande. 
Idem.

' 1.89043 .

PALENC1A
Relación de expedientes en tramitación de permiso de investigación cancelados por 
B esta Jefatura:

. Lo que en cumplimiento de lo que determina el artículo 168 del Reglamento 
general para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en los de las provincias de Paleneia y Burgos, 

Paleada, 28 de julio de 1948 El ingeniero Jefe, José M.* de Trillo Flgueroa.

 Relaciones que se citan 

Numero Nombre del permiso Termino municipal Causa de cancelación

PROVINCIA DE PALENCIA
N-2.791 
N-2.801 
N-2 8ÜÓ 

2.806 ■< 
2.809 1 
2.813 <

«Esperanza» .......... ; . . . .

«Victoria» ...................
«Esperanza» ...........
:<La Carbonera» , . . . 0. . . .

«Carmela» ...................
«Juan, Antonio» ..........

San Salvador de Cantamuda
San Óebrián de Muda .......
Valona de Aguilar .............
Valoría de AgUilar ....i........
Rabanal de los Caballeros , 
San Salvador de Cantamuda

.... Caso 4.°, art. 168. 

. . . <  Idem id.
PROVINCIA DE BURGOS

N-3.499 

3.500 < 

1 883 •<

«Ntra. Señora del Re
bollar Segunda» ......

«Valentín» ...................

3.

Sotoscúevas .... 
Alarcia ...........

AY U N T A M I E N T O S

BARBATE (CADIZ)
A n u n c i o

. Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia subasta para la adjudicación de 
las obras de construcción de un matade
ro municipal, con arreglo ai proyecto re
dactado por el Arquitecto don Casto Fer
nández Shatf y revisado por don Manuel 
Fernández Pujol/y a los pliegos de con
diciones confeccionados al efecto, cuvos 
documentos quedan de manifiesto eü la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pof 
espacio de veinte dias hábiles, a partir vdel 
siguiente del de la publicación de éste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
el stlón de actos de esta.Casa Consisto
rial, a , las doce horas dél día siguiente 
al en que se cumplan veinte hábiles des-, 
de la publicación de c-ste anuflteio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y con
tados desde el siguiente al de diqha pu
blicación.

La admisión de pliegos terminárá a ias 
trece horas del día anterior al de la ce
lebración de la subasta, la cual tendrá 
lugar bajo la presidencia del -?eñor Al
calde o Gestor en quien delegue, con asis
tencia de otro señor Gestor que üesj^pe 
el Ayuntamiento y autorizada por Nota
rio.

El tipo de subasta es el de 314 850,39 
pesetas, y la fianza provisional, de 7.497,04 
pesetas.

Las proposiciones se ajustaban mo
delo que se inserta al pie de este anun
cio y se presentarán en sobres cerrados,

’ debidamente reintegradas y con timbre 
municipal de cinco pesetas; acompañando 

' el resguardo acreditativo de haber efec
tuado la fianza -provisional y los demás 
documentos que se exigen conforme al 
pliego de condiciones jurídicas. /

El rematante deberá elevar la fianza 
provisional a definitiva en la cuantíajdel 
4 por 100 del importe del remate y. caso 
de baja superior al 10 por 100, la com
plementaria en la cuantía-y condiciones 
que determina la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Esta fianza podrá constituirse en la 
Caja General de Depósitos ó sucursales 
y en la Depositaría de este Ayuntamien
to, en metálico o valores del Estado. Tam-* 
bién son admisibles las Cédulas de Cré
dito Local por tener legalmente la con
sideración de efectos públicos.

Bárbate a 20 de agosto de 1948.-^1 Al* 
calde-Presidente, A. Varo., Modelo, de VT°Vosid6n

Don.../,, vecino de !, con domicilió
en lá calle   número   enterado
del anuncio de subasta parav la contrata
ción de las obras de un matadero por el 
Ayuntamiento de Barbate (Cádiz), se 
compromete a realizar con arreglo al pro
yecto, pliego de condiciones económicas, 
jurídicas y facultativas, formulados al
efecto en la cantidad de pesetas (can*
tidad en letra).
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Asimismo se compromete a que las remuneraciones 

 mínimas que ha**. de perci- ¡ 
bir los obreros de cada oficio y categoría j 
empleados en jar. obras por jornada legal [ 
de trabajo y horas extraordinarias, no ¡j 
.sean interiores a los tipos fijados por las jj 

' disposiciones vigentes. [
(Fecha y firma del iicitadorj !

. 1.4W--O. J
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

ANUNCIO DE SUBASTA
I.0 «.Es ob jeto de la suoasta la ejecu

ción de- las coras üt* consuuceion  de un 
s- eQiiiciO anejo ai Palacio Municipal, que 
f  se efectuaran con arreglo ai proyecto 

aprobado por ia &\cma. oorporacion  mU- 
nicipai, con  lecha 13 d£ ¿^oslo de L v + 'i .

2y La subasta se verificara con todas j 
las ioimanüaues estu-bieeiuas en el tte- j 
gmrnento de 2 de juno de A9«i4# para Va | 
contratación de Obras y hervimos por las j 

• Entidaaes Municipales, en el saion de ac- ¡ 
tos dei Exorno Ay un taimen 10, a las doce j 
horas dei día siguiente ai en que venzan | 
los veinte días habiies, contados aesae el | 
.siguiente al de ia puuncacion de este | 
anuncio en el BOLEilN  OFfUlAL DEL j 
KbinJJO I

3.° La Mesa será presidida por el señor 
Alcalde o 1 emente de' Alcaide en quien J 
deiegue. formándola ademas un seno: j 
Gestor designado per ei .Ayuntamiento y I 
el señor Notario de turno.

4.w El precio tipo de rá subasta es el 
que figura en ei presupuesto de •oatrata 
def proyecto, que asciende a 344,«JVó,bo pe- 
seias.

i 5.° Las proposiciones, según modelo 
inserto a continuación, se entregaran en 
la Sección cuarta de esta Secretaria, du
rante los días fiaoiies siguientes al de ia 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. has
ta él anterior en que la subasta haya de 
tener lugar* durante las horas de las ríez 

1 a las doce.
6.y Los licHadores habrán de constituir 

en la Caja General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la tranza provisio
nal equivalente ai dos por ciento aer pre
supuesto de contrata, o sea la cantidad 
de 6.381,73 pesetas, pudiendo verificarlo 
en metaiico o en los valores que señala 
el articulo 10 del Rvgiamento de ¿ de 
Julio de *1934 También son admisibles 
las cédulas de crédito local, por tener le- 
gaimente la consideración de electos pú
blicos.

7.° La fianza definitiva se fija en el 
cuatro por ciento de ia cantidad en que 
quede el remate, y las complementarias, 
en su caso, en la cuantía que¿ determinan 
los apartados c) y d) del articulo 1.° de 
la Ley de 17 de octubre de 1940.

A 8.° El tiempo para la ejecución de las 
|V. obras será el de dofce meses, 
i* 9.° £1 importe de las obras ejeeutadas 
' será satisfecho al contratista con cargo al 

capítulo XI, artículo primero, concepto se
cundo, del presupuesto extraordinario pa
ra 19.48, por certificaciones mensuales.

10. Serán de aplicación a esta contra
ta los preceptos de la Ley de 17 de julio

' de 1945, con la facultad que el articulo 
¿3 de la misma otorga al Gobierno para 
Bu y suspensión ó definitiva derogación en 
cualquier momento.

11. Pára ei bastanteo de poderes se 
designa al señor Letrado Consistorial, y, 
en su defecto, a cualquiera de los La

strados con ejercicio en esta ciudad.
12. Los pliegos de condiciones, presu^ 

puesto, Memoria, etc., quedan de mani
fiesto, durante el plazo indicado, en ia 
Sección, cuarta dé esta Secretaría.

Se hace constar que, publicado el anun
cio que dispone el artículo 26 1el citado 
Reglamento de contratación, no se han 
presentado reclamación de ninguna clase.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de julio 
de 1948.-E l Secretario, H. Fumagallo.— 

B.°, el Alcalde, R. Pérez S. Pineda

Modelo de proposición fl
(Deberá extenderse en papel del Esta- | 

do, de la clase sexta y reintegrarse con j 
un timbre municipal de 1,20 pesetas, y al j 
presentarse, llevará escrito en el sobre: J 
«Proposición para optar a la subasta de í 
las obras de coinstrucción de un edificio 
anejo al Palacio Municipal».)

Don ....... que vive en ....... enterado de
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obr$s de cons
trucción de un edificio anejo al Palacio 
Municipal de Santa Cruz d e ' Tenerife, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, fecha ........ se comprome
te a tomar a su cargo dicha contrata, con
estricta sujeción a ellas, por ......  (aquí la
proposición, en letra), o por e¡ precio tipo, 
o con qna baja del ...... por 100 del pre
cio tipo.

(Fecna y firma del solicitante.).,
1.491—O*

SANTANDER 
 E d icto

Esta Alcaldía anuncia pública subasta 
para ia venia de un solar sobrante de 
vía publica, Sito en la unión de ia calle 
de Luis Martínez y ia prolongación de la 
avenida de ia Reina Victoria, en ei lugar 
que ocupaba la desaparecida calle ae Ra
món Peiayo, de esta ciudad, con una su
perficie total de' 1.383,00 metros cuadra
dos.

Lugar, día y hora: El siguiente dia há
bil a aquel en que terminen veinte diás 
hábiles, contados a partir de la fecha de 
la inserción de este e d i c t o e l  BOLE
TIN Of i c ia l  d e L e s t a d o , en el sa
lón de la Alcaidía de este Palacio Con
sistorial, a las doce horas de dicho día.

Funcionario que presidirá el acto: El 
señor Alcalde-Presidente de la excelentí
sima Corporación municipal o Teniente 
de Alcaide que haga sus véces.

Tipo de licitación: 311.175 pesetas.
Depósito provisional: El cinco por cieli

to dei tipo de licitación, o sea ia canti- 
- dad de 15.558,75 pesetas, que podra cons

tituirse en, esta Depositaría municipal, 
Caja General tie Depósitos, o sus Sucur
sales, en metálico, valores o signos de* 
crédito del Estado o de este excelentísi
mo Ayuntamiento o Cédulas del Banco 
de. Crédito Local de. España, y también 
en créditos reconocidos y liquidados a 
que se refiere el articulo 11 dei Regla
mento para la Contratación de Obras y 
Servicios a cargo de las Entidades muni
cipales.

Plazo y lugar de presentación de plie
gos: Podrán presentarse desde el día Si
guiente al dê  la inserción de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante las horas habiies de oficina, has
ta las doce horas del dia anterior al se
ñalado para la celebración de la subasta, 
en el Negociado de Ensanche de este ex
celentísimo Ayuntamiento.

Condiciones para la presentación de 
pliegos: En sobre cerrado, a satisfacción 
del presentador.

Bastanteo de poderes: Estará a cargo 
de cualquiera de los Letrados de este ex
celentísimo Ayuntamiento don José Sainz- 
Trápaga Escañdón o don Jesús Ferreiro 
Rodríguez.

Exhibición del pliego cíe condiciones: 
Estará de manifiésto en el Negociado de 
Ensanche de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles de pficina.

Forma de celebración de la subasta: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 
15 y concordantes del Reglamento para 
la Contratación de las Obras' y Servicios 
a cargo de las~ Entidades Municipales de 
2 de julio de 1924.

Modelo de proposición
El que suscribe, don  (nftmbre y dos

apellidos)......, vecino de....... con domici
lio en   en posesión de cédula persa
nal Que acompaña, enterado de las con

dicionas que rigen la subasta del solar s o
brante de vía pública procedente de la 
desaparecida calle de Ramón Pelayo, si
to en 1a unión de la calle de Luis .Mar
tínez y la avenida de ia Reina Victoria, 
con uná superficie de mi! trescientas 
ochenta y tres metros cuadrados, se com 
promete a satisfacer como precio del mis
mo ia cantidad dé,.,... (en letra)...... pe
setas.

Fecha y firma del proponente.
Santander, 19 de agosto de 1948.—-El 

Alcalde (ilegible),
1.490—0 .

N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CERAMICA DE LOS CASTILLEJOS

SOCIEDAD ANONIMA
Con motivo de haberse extraviado los 

títulos nominativos de las acciones nú
meros doscientos dieciséis (216) a dos- 
cientos veintisiete (227), ambos inclusi
ve, de Cerámica de los Castillejos, S. A«,

, .con domicilio legal en el poblado de los 
Castillejos (Zona dei Protectorado espa
ñol en Marruecos), y en cumplimiento, 
de lo prevenido en el artículo 17 de sus 
Estatutos vigentes, se hace público dicho 
extravio por toes veces intervaladas, dur 
rante el término de tres meses, a partir 
de la fecha de la primera publicación*

Si durante dicho plazo no se recibie
se en el domicilio oficial de esta B ode- 
dad ninguna notificación, reclamación o  
reparo sobre las mencionadas acciones, 
se procederá a su anulación y a expedir 
duplicados títulos a favor de sus actua
les propietarios, significando que los refe
ridos títulos figurad, en el libro registro 
y en las matrices talonarias- de la So
ciedad a nombre de «Herederos de doña 
Mana Guerrero Baena».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Castillejos, 27 de julio de ,1948.-*-Cerá« 
mica de los Castillejos, S. A., el Direc
tor-Gerente, Enrique Delgado.

5.158—P. 1.* 30-8-948

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS 

DE VALLADOLID
Aviso

Ha causado baja en este Colegio el Ges
tor Adrfiinistrativo don Carlos F. Arroyo 
Lázaro, vecino de Burgos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que, en el pía» 
zo de seis meses, pueda reclamar, ante 
este Colegio contra la fianza cuya de
volución se solicita.

Valladolid, 4 de agosto de 1&48.—Ei 
Presidente, Carlos del Río.

5.157-P.

A D M IN IST R A C IÓ N  D E  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN
MADRID

E d icto

En virtud de providencia dictada con 
esta, fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia riúmero diecisiete de esta capi
tal. en autos de procedimiento especial su
mario que establece el articulo ciento 
treinta *y uno de la Ley Hipotecaria, pro
movidas por doña María de la Gloria Ro
drigo y Jiménez, asistida de su esposo, 
don Santiago Ballesteros, representada 
por el Procurador don Julio Padrón, con
tra don Andrés Huelves Vázquez, en re
clamación dév.un préstamo hipotecarlo
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se sacan a la venta en pública subastaP 
poi tercera vez y término de veinte días, 
ías siguientes lincas:

Primera —Finca urbana compuesta de 
dos casas ‘ unidas, sita en esta capital y 

• su calle de la Abadia, señalada con los 
números seis, ocho y diez, constituyen- 
do una sola manzana, por encontrarse 
adosadas entre sí. correspondiente * ia 
sección segunda cel Registro de la Pro
piedad del Mediodía. Lindante, por el 
Norte o sea al frente, con la citada calle 
de la Abadía derecha entrando, con la 
finca de don Pedro Barrilero; izquierda 
entrando, finca del mismo don Pedro 
Barrilero, y sur o fondo, finca del Mar
qués de Valmediano. Ambas fincas, que 
ahora constituyen una sola, se compone 
de planta baja y principal, éstando des
tinadas a vivienda, que comprenden un 
total d e  cuarenta cuartos, con sus co
rrespondientes habitaciones, cocina y re
trete individuales, así como agua y luz. 
Su construcción es corriente. El solar 
que ocupan ambas Construcciones v que 
hoy forma una sola finca, tiene una su
perficie de cuatrocientos cincuenta y tres 
metros sesenta decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil ochocientos cua
renta y dos pies cincuenta décimas de 
otro también cuadrado.

Segunda.—Otra* casa en término de 
esta capital, en ia calle de la Abadía, 
por la que se distingue con el número 
cuatro moderno: distrito judicial y mu
nicipal del Hospital, afueras del Ensan 
che, barrio del Pacífico, Registro de la 
Propiedad del Mediodía. Linda: ai Ñor 
te o frente, con la calle de la Abadia. 
en linea de ocho metros' y treinta v cin
co centímetros; al SUr. en la misma 
longitud que el lindero anterior con tie
rra del señor Marqués de Valmediano, 
al Saliente- y Poniente, en una longitud 
de veintisiete metros ochenta centíme 
tros, con terrenos que fueron propiedad 
de don Pedro Barrilero, hoy casas nú
meros seis, ocho y dos de ia expresada 
calle. Estos linderos afectan la fórma de 
un cuadrilátero rectángulo que, medido 
geométricamente, comprende una super
ficie plana *de doscientos treinta y d08 
metros cuarenta v tres decímetros cua 
dradós. equivalentes a tres mil pies cua
drados con las obras de ampliación y 
reforma que se ' realizaron, queda actñaJ- 
mente distribuida la finca en su parte 
primitiva., o sea las plantas baia v princi
pal, en dos viviendas, cada una con su 
correspondiente dotación de fogones V 
retretes, y en la parte nueva, un oabe- 

. llón de tres plantas distribuidas cada 
una en dos viviendas con varias habita
ciones y sus fogones y retretes por cada 
vivienda.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado,- sito 
en la calle del General Castaños.^ nume
ro uno, se ha señalado el día treinta de 
septiembre próximo, a las once de su 
mafiafia, bajo las condiciones siguientes*

Primera. Esta tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, v para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamen
te los licitadores el diez por ciento del 
que sirvió de base para la segunda, que 
fué' la cantidad d  ̂ setenta y cinco mij 
pesetas para la primera finca, y treinta 
y  siete mil quinientas pesetas para la se
gunda. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría: y '

Tercera. Que se entenderá que tcdo 
licitador acepta como bastante lá titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito de* la actora continua* 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio cu 
remate.

Dado en Madrid a veintiséis de agesto 
de mil novecientos cuarenta y ocho para 
su inserción en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el «Boletín O ficia l» 
de esta provincia. —P. S., el Secretario, 
José Maroto;—V.° B.°, el Juez (ilegible;.

5.149—A. J, '
MADRID 

E d ic t o  y  c é d u l a  de c it a c ió n

El Juzgado de Primera instancia nú
mero aoce de esta capital, en providen
cia dictada en 24 ae agosto actuai en au
tos promovíaos por aon Añares Sirave- 
gne Jiménez contra üon Hugo Grunü* 
gherr soore pago de pesetas, se na acor
dado enar por segunda vez a don Hugo 
Orundgnerr. quyo actual domicilio y pa
radero se desconocen,- para que compa
rezca a absolver posiciones en la baia 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de ia casa numero uno de 
la calle del General Castaños, de esta 
capital, el dia diez de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, apercibi
do que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho 
y podra ser declarado confeso.
• Y  para que sirva de citación en forma 
al expresado don Hugo Grundgherr, la 
presente se insertará en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, a cuyo fin se expide en Ma
drid a veinticuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio (ilegible).

5.177—A. J.

BARCELONA
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se
nor Juez ae Bnmera instancia uei Juz
gado numero nueve de esta capital en 
providencia de este, día, dictada en el 
prueeünmtmo judicial sumario regula* 
o.o por el ariicmo 131 de ia Ley Hipote
caria, promoviao por doña Rafaela Ba- 
yes Caraus contra doña Mana Quinco- 
ces Herrera, por el presente se saca a 
publica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y por el precio de 
valoración fijado de común acuerdo por 
las partes en las escrituras de debito- 
no, ia finca siguiente:

Casa torre señalada con el número 90 
de la calle Angli, de la barriada de Sa
rna, de esta capital, que consta de sota- 
nos, bajos y un piso con cubierta de 
terrado y jardín a la espalda y doá la
dos, en el que había un mirador junto 
a dicha calle, actualmente ampliado y 
convertido en garaje; ocupa en junto una 
superficie irregular de 881,56 metros cua
drados, aproximadamente, y linda: al 
frente u Oeste, con dicha calle; a la 
derecha o Norte y a la espalda o Este, 
con el» torrente de Pomaret, y a la iz
quierda o Aur, con' don Antonio Fígue- 
ras. Inscrita en el tomo 1.372 del Archi
vo, folio 143, vuelto, finca 2.678, inscrip
ción 14 ‘del Registro de la Propiedad de 
Occidente de esta capital. *

Cuyo tipo de valoración de dicha finca 
en. esta primera subasta, y fijado en las 
referidas escrituras, resulta ser de pese
tas- 185.000.

Se previene que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia ^de este Juzga
do, sito en el ala derecha del Palacio de 
Justicia (salón de Víctor Pradera), el 
día veintiuno de septiembre próximo y 
hora dé las doce, bajo las condiciones si
guientes: 1

1.a Que para tomar párte en 1a su
basta deberán depositar los licitadores 
previamente, én la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del precio de valo
ración, cuyas consignaciones serán devuel
tas a sus respectivos dtfeños acto seguido

del remate, a excepción de la de.1 mejor 
postor, que quedara subsistente como ga
rantía de su obligación, o en su caso, 
como parte dei precio del remate.

2.a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra ia totalidad del tipo 
ae subasta.

3.a Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere ia regla 
cuarta de] articulo 131 de ia Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Secreta
ria, que se entenderá que lodo llenador 
acepta como ♦•bastante ia titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores \f ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, e n t e n 
diéndose que el rematante ios acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse» a su ex
tinción el precio del remate. t

4.a Que los gastos de subasta, pagos 
de derechos a' [a Hacienda y demas in
herentes serán a cargo del rematante *

Barcelona, veintitrés de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—-Él Secre
tario interino. Martín Escalza*

5.151—A. J.

L L A N E S
E d ic t o

El Juzgado de Primera Instancia de 
Llanes, a efectos legales, anuncia ia in
coación, a instancia del Ministerio "Fis
cal, del expediente de declaración de far 
llecimiento de don Benigno Díaz Norie- 
ga, hijo de Ruperto y Concepción, natu
ral de Villanueva de Colombres, que se 
dice falleció en Dar Riffien en noviem
bre de snil novecientos veintidós.

Llanes. dos de, agosto de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Juez de Prim e-. 
rá Instancia, Eduardo 3. Cueto.—El Se
cretario. Luis Riera.

5.179—A. J. I *  30-8-948

JUZGADOS M UNIC IPALES

BARCELONA

E d ic t o

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez del Juzgado Municipal núm. 13 
de esta ciudad, en ei acto concia*tuno 
instado por don Ignacio Espadaler Mas, 
Procurador de don Carlos Rubinat y 
Clot, contra don Francisco Rubmat Clot, 
doña Mana Rubmat Corbella, doña Mar
garita Rubinat Corbella. doña Concep
ción Sala Rubmat, doña Margarita Sala 
Rubinat y la ignorada Orden Religiosa 
Misional Española, la cual designaren o 
eligieron los albaceas de don Juan Bau
tista Rubinat y Pumas, según io dispues
to por éste en su último testamento, 
otorgado en 21 de ofctubre de 1942 ante el 
Notario de. Barcelona don Tomás Cami
nal Casanova, que actuaba, en el proto- * 
colo de su compañero de la misma re- ] 
sidencia don José María Aguirre y Serra 
Calle, para que pasara a dicha Orden, en v' 
defecto de las nietas (textual) del repeti-^ 
do testado;, Margarita y Concepción Sala 
Rubinat, una casa de la calle de Ei Esco
rial, de esta ciudad, que poseía el testa
dor y en la cual vivía al otorgar su.ultimo 
testamento, cuya casa debía pasar a di-, 
chas nietas, una después de otra, en .en
caso de que el legatario de la misma, 
don Francisco Rubinat Clot, falleciere 
sin hijos legítimos.y naturales, o con ta
les, uno o más. que no lleguen a la edad 
de testar Por el presente se cita a di
cha ignorada Orden Religiosa Misional 
Española para que el dia siete del pró
ximo mes de septiembre, a las diez ho
ras, comparezca ante este Juzgado, sito 
en ia plaza del Poeta Zorrilla (Sarriá), 
asistida de su hombre bueno para la ce
lebración del acto conciliatorio Intere
sado. * ‘

Barcelona, veinticinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, F. R  de Peralta y A.

5.152—A, J,


